
viles del Estado de 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar 
funcionarios del Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado a los aspirantes que se relacionan 
en anexo, con expresión de Ministerios y localidades de des
tino.

Para adquirir la condición de funcionarios de carrera será 
necesario que los interesados den cumplimiento a lo estable
cido en el Real Decreto 707/1079, de 6 de abril, y tomen pose
sión de sus destinos dentro del plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo 36, c) y d), de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de am
bos requisitos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1079.—El Ministro de la Presiden

cia, P. D., el Secretario de Estado para la Administración Pú
blica, Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Hacienda,

de Obras Públicas y Urbanismo, de Educación, de Agricul
tura, de Cultura y de Transportes y Comunicaciones y Direc
tor general de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA

Número de Registro de Personal: A02PG012766. Apellidos y 
nombre: Carid Fernández, José Carlos. Fecha de nacimiento: 
19 de septiembre de 1957. Turno: L. Destino (Ministerio y locali
dad): EC-OV-Oviedo.

Número de Registro de Personal: A02PG012767. Apellidos y 
nombre- Adán Bustos, José Luis. Fecha de nacimiento-, 6 de fe
brero de 1958. Turno: L. Destino (Ministerio y localidad): HA- 
GE-Gerona.

Número de Registro de Personal: AO2PGO1270B. Apellidos y 
nombre: Fanega Pleite, Rosario. Fecha de nacimiento: 22 de 
octubre de 1934. Tumo: R. 1.° Destino (Ministerio y localidad): 
AG-MD-Madrid.

Número de Registro de Personal: A02PG012769. Apellidos y 
nombre: Buendía Montoya, Luis. Fecha de nacimiento: 24 de 
enero de 1947. Turno: L. Destino (Ministerio y localidad): CU- 
CS-Castellón.

Número de Registro de Personal: A02PG012770. Apellidos y 
nombre: Nogueira Domínguez, Perfectino Oscar. Fecha de na
cimiento: 17 de julio de 1957. Turno: L. Destino (Ministerio y lo
calidad): OP-CÑ-La Coruña.

Número de Registro de Personal: A02PG012771. Apellidos y 
nombre- Fernández Rodríguez, Ricardo. Fecha de nacimiento: 
22 de mayo de 1957. Turno: L. Destino (Ministerio y localidad)- 
TC-MD-Madrid.

Número de Registro de Personal: A02.PG012772. Apellidos y 
nombre: Manzano Pérez, Juan José. Fecha de nacimiento: 23 de 
septiembre de 1952. Turno: L. Destino (Ministerio y localidad)- 
OP-CR-Ciudad Real.

602 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que se 
resuelve el concurso de traslados para provisión 
de vacantes en el Instituto de Reforma de las Es
tructuras Comerciales (IRESCO) por funcionarios 
del Cuerpo General Administrativo.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 25 de odtubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 286, de 6 de noviembre), por la que se anunciaban cuatro 
vacantes de nivel administrativo en el Organismo autónomo 
Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales (IRESCO), 
entre funcionarios de carrera del Cuerpo General Administra
tivo de la Administración Civil del Estado.

Vistas las solicitudes recibidas y de conformidad con lo dis
puesto en la norma quinta do la convocatoria.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien resolver:

Primero.—La adjudicación de las plazas que se expresan 
en relación anexa a esta Orden en el Organismo autónomo 
señalado.

Segundo.—Los interesados no adquirirán en ningún caso 
la condición de funcionarios propios del referido Organismo 
autónomo y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, percibirán con cargo a los 
presupuestos de los mismos el sueldo, trienios y pagas extra
ordinarias y en su caso el complemento familiar que les co
rresponde en el Cuerpo General Administrativo.

A tal efecto, los Habilitados correspondientes proveerán a 
los referidos en ia presente Orden de la certificación de ha
beres acreditados a los mismos.

Tercero.—Los funcionarios citados habrán de cesar en sus 
actuales destinos dentro del plazo de tres días, contando a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo posesionarse del 
destino obtenido dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes al cese si radica en la misma localidad o en el plazo de 
un mes si se trata de distinta localidad. Todo ello con arreglo 
a lo preceptuado en los artículos 15 y 10 del Decreto 1106/1906, 
de 28 de abril.

Cuarto.—La declaración en la situación administrativa de 
supernumerario de los funcionarios que figuran en la relación 
citada, prevista en el artículo 40.1, a) de la vigente Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, con efectos del dia siguiente 
al de su cese en el servicio activo.

Quinto.—Los Jefes de los centros o dependencias en los que 
han de causar baja los funcionarios afectados por la presente 
Orden diligenciarán los títulos correspondientes con las consi
guientes certificaciones de cese, en las que se hará constar 
el pase del interesado a la, situación de supernumerario con 
efectos del dia siguiente a dicho cese, enviando copia autori
zada de las mismas a la Dirección General de la Función Pú
blica y a la Jefatura de Personal de su Ministerio el mismo día 
en que se expidan.

Por el referido Organismo autónomo se dará cuenta a la 
Dirección General de la Función Pública do la fecha en que 
se posesiona cada interesado.

Sexto.—Los interesados que obtienen plaza en el Organismo 
autónomo que se expresa en esta Orden no podrán solicitar 
al menos en el plazo de dos años destino fuera del referido 
Organismo, de acuerdo con lo dispuesto en la norma séptima 
de la Orden por la que se anunciaban las vacantes.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 1979 —El Ministro de la Presi

dencia, P. D., el Secretario de Estado para la Administración 
Pública, Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.

Unios. Sres. Subsecretario de Comercio y Director general de
la Función Pública.

RELACION ANEXA

Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales (IRESCO)

Localidad: Madrid. Número do Registro do Personal:'
A02PG008970. Apellidos y nombre: Moreno Martínez, José An
tonio. Ministerio de servicios anteriores- HA-Servicio Nacional 
de Loterías. Localidad: Madrid.

Localidad: Madrid. Número de Registro de Personal:
A.02PG010493. Apellidos y nombre: González López, Antonio. 
Ministerio de servicios anteriores: HA-Delegaclón Localidad: 
Madrid.

Localidad: Madrid. Número de Registro de Personal:
A02PG011557. Apellidos y nombre: García González, María del 
Carmen. Ministerio de servicios anteriores: HA-Delegaclón. Lo
calidad: Toledo.

Localidad: Madrid. Número de Registro de Personal:'
A02PG011672. Apellidos y nombre: Lozano Pérez, Fernando. 
Ministerio de servicios anteriores: HA-Delegaclón. Localidad: 
San Sebastián.

MINISTERIO DE JUSTICIA

603 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que se 
nombran Secretarios de Juzgados de Distrito y des
tinan a los Juzgados que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo provisto en ©1 articulo Zl 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Juzgado 
de Distrito de 12 de Junio de 1970 el 12 3) del de la Escuela JU* 
dicial de 27 de enero de 1968 y en el Reai Decreto 2104/1977, de 
26 de Julio,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada p°* 
la Junta de Profesores de la Escuela Judicial y siguiendo el 
^fJl COn^qUTe en ?lla figuran, ha tenido a bien nombrar Se- 
finiiftri4/S de Distrito a los aspirantes que a con
tinuación se relacionan, destinándoles a prestar sus servicios 
en las plazas que se indican:
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Dichos funcionarios deberán tomar posesión de sus respec
tivos cargos dentro del plazo reglamentarlo y percibirán el 
sueldo y demás emolumentos que les correspondan conforme a 
la legislación vigente.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 18 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION

604 ORDEN de 13 de diciembre de 1979 por la que se 
rectifican errores de la Orden de 1 de octubre, 
que nombraba Profesores de Escuelas de Maestría 
Industrial.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en la Orden de 1 de octubre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 10), por la que se 
nombraban Profesores de Escuelas de Maestría Industrial,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la mencionada Orden, 
en los siguientes términos:

Asignatura: Física y Química

Donde dice: «A33EC003018, Victorino Mateos González, 
DNI 7767036», debe decir: «DNI 7767610».

Donde dice: «A33EC003032, Ricardo Brasol López», debe de
cir: «Ricardo Brasal López».

Asignatura: Matemáticas

Donde dice: «A33EC2886,, Asunción Fernández Días, fecha 
nacimiento, 2-8-41», debe decir: «fecha nacimiento, 1-12-43».

Donde dice: «A33EC002903, Rafael Gutiérrez Amado», debe 
decir: «Rafael Gutiérrez Amaro».

Asignatura: Formación empresarial
Donde dice: «A33EC003270, Rafael Evhevarrla Ledesma», de

be decir: «Rafael Echevarría Ledesma».

Asignatura: Tecnología administrativa

Donde dice: «A33EC3282, Jesús Serrano Francés, DNI 
17847912», debe decir: «DNI 17842012».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1079.—P. D., el Director general 

de Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

605 RESOLUCION de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Arquitectos 
a los opositores que han superado las pruebas se
lectivas de la oposición libre convocada por Reso
lución de 26 de abril de 1978.

Ilmo. Sr.: Finalizada la oposición libre para cubrir siete pla
zas de la Escala de Arquitectos,, convocada por Resolución de 
26 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio), 
de conformidad con la propuesta del Tribunal calificador y una 
vez aportada por los interesados la documentación a que se 
refiere el artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,

Esta Presidencia de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar ha resuelto:

Primero.—Prestar su conformidad al expediente de la expre
sada oposición, por cuanto se ha tramitado ajustándose a las 
bases de la convocatoria.

Segundo.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Arquitectos a los opositores que han superado las pruebas se
lectivas y que a continuación se relacionan, previa la aproba
ción del excelentísimo señor Ministro de Educación, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo sexto, S c), del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Número Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Fecha
nacimiento

T27EC01A0094P

T27EC01A0095P

T27EC01A0096P
T27EC01A0097P
T27EC01A0098P
T27EC01A0099P
T27EC01A0100P

Fesser Pérez de Petinto, Jai
me .....................................

Pérez - Clrera López - Niño,
Juan Carlos ......................

Chaparro Narbona. Mario ...
Llopis Solbes, José .............
Benedito Rovira, José .......
Fernández del Barrio, Mauro. 
López de Regó Uriarte, Ri

cardo ................................

27 7 1954

22 4 1949
3 7 1948
8 2 1940

14 6 1948
21 8 1947

24 6 1052

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I .
Madrid, 26 de diciembre de 1970.—El Presidente, Félix Diez 

Burgos.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, 

Instalaciones y Equipo Escolar.

606 RESOLUCION de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Titulados de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio a los opositores 
que han superado las pruebas selectivas de la opo
sición libre, convocada por Resolución de 4 de mayo 
de 1978.

Ilmo. Sr.: Finalizada la oposición libre para cubrir 17 plazas 
de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio, 
convocada por Resolución de 4 de mayo de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 16 de junio), de conformidad con la pro
puesta del Tribunal calificador y una vez aportada por los 
interesados la documentación a que se refiere el artículo 11 del 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio,

Esta Presidencia de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar ha resuelto:

Primero.—Prestar su conformidad al expediente de la expre
sada oposición, por cuanto se ha tramitado ajustándose a las 
bases de la convocatoria.

Segundo.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio a los opositores 
que han superado las pruebas selectivas y que a continuación 
se relacionan, previa la aprobación del excelentísimo señor Mi
nistro de Educación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto, 5 c), del Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Número Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Fecha
nacimiento

T27EC10A0209P
T27EC10A0210P

T27EC10A0211P
T27EC10A0212P

T27EC10A0213P
T27EC10A0214P
T27EC10A0215P
T27EC10A0210P
T27EC10A0217P
T27EC10A0218P
T27EC10A0219P
T27EC10A0220P
T27EC10A0221P
T27EC10A 0222P
T27EC10A0223P

T27EC10A0224P. 
T27EC10A0225P

Alonso Aja, José Francisco. 
Becerra Arroyo, José Anto

nio .....................................
Rodríguez Garzón, Angel ... 
Fernández Muñoz, José Ma

ría ... ................................
Suárez Poza, Luis Angel ... 
Aguirre Tejada, Fernando ... 
Mateos del Cid, Alfonso ... 
Caso Caubet, Carlos ... ... ...
Villar Gómez, Juan ............
Rodríguez Jorge, Luis .......
Jiménez Domínguez, Manuel. 
Diez dé Tejada Diez, Luís ... 
Abad Donnici, José Juan ... 
Fernández Fraidia, Antonio. 
Rodríguez García, Federico

César .................................
Sánchez Pérez, Jesús ...........
Navarro Ros, Manuel .......

4 9 1948

23 11 1950
27 4 1951

14 4 1043
15 10 1951
7 3 1951
7 8 1952

15 10 1949
11 12 1940
29 8 1047

3 12 1947
9 10 1939

17 5 1939
26 10 1944

6 3 1941
15 10 1041
0 1 1951

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I .
Madrid, 26 de diciembre de 1979.—El Presidente, Félix Diez 

Burgos.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, 

Instalaciones y Equipo Escolar.


